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Inscribirán en el Muro de Honor los nombres de Felipe de Jesús 
Ángeles Ramírez y Gilberto Bosques Saldívar 

La Cámara de Diputados aprobó con 481 votos a favor, siete en contra y cero abstenciones, inscribir en 
letras de oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, los nombres de “Felipe 
de Jesús Ángeles Ramírez” y “Gilberto Bosques Saldívar”, a fin de distinguirlos por su participación en el 
movimiento revolucionario. 
El dictamen, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, también establece inscribir la leyenda 
“La Transición a la Democracia en México” 
El documento señala que la iniciativa, presentada por la diputada Alma Carolina Viggiano Austria, tiene 
como propósito enaltecer y distinguir el nombre del general Felipe de Jesús Ramírez Ángeles, por su 
labor de instaurar la paz, patriotismo y lealtad a las instituciones nacionales. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/inscribiran-en-el-muro-de-honor-los-nombres-de-felipe-de-jesus-angeles-ramirez-y-

gilberto-bosques-saldivar/ 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/inscribiran-en-el-muro-de-honor-los-nombres-de-felipe-de-jesus-angeles-ramirez-y-gilberto-bosques-saldivar/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/inscribiran-en-el-muro-de-honor-los-nombres-de-felipe-de-jesus-angeles-ramirez-y-gilberto-bosques-saldivar/
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Diputados y senadores toman vacaciones; reanudan actividades el 7 de enero 

 

Los diputados y senadores tomarán un descanso a partir de este jueves 16 de diciembre y será hasta el 

7 de enero que reanuden sus actividades. 

El miércoles concluyó el primer periodo de sesiones en la Cámara de Diputados y el Senado, además se 

instaló la Comisión Permanente que 

sesionará durante el receso. 

Es decir, que los legisladores tomarán 

22 días de vacaciones que incluirán las 

fiestas decembrinas como Navidad y 

Año Nuevo.  

Después de la instalación, citaron a la 

próxima sesión presencial hasta el 

viernes 7 de diciembre. Mientras tanto, 

los trabajos legislativos en ambas 

Cámaras se reanudarán el 1 de febrero. 

Sin embargo, otras actividades se 

reanudarán antes, como el parlamento 

abierto para el análisis de la reforma 

eléctrica que inicia el 17 de enero. 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-senadores-toman-vacaciones-reanudan-actividades-7-

enero-463803 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-senadores-toman-vacaciones-reanudan-actividades-7-enero-463803
https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-senadores-toman-vacaciones-reanudan-actividades-7-enero-463803
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COMENTARIO 

Manuel López San Mar6n (Periodista)  

“Pues quién como ellos que se van veinte días de vacaciones, pero van a cobrar el mes completo 
me imagino, y cuando están trabajando entre comillas, pues hacen como que trabajan porque se 
la pasan en la grilla, en el jaloneo, en el pleito, en fin nuestros diputados. ¿Usted va a tener más 
de veinte días de vacaciones pagadas?, por supuesto como diputado, como diputada; el 
espectáculo que es grosero, el espectáculo para el cual nosotros no compramos boleto, pero sí 
pagamos la función que nos cuesta 7 mil millones de pesos cada año, cada año ese es el dineral 
que se nos va en pagarle a los diputados, a las diputadas y hasta ahora hay más pendientes que 
avances y hasta ahora se patea el bote para el próximo año”.  

hIps://drive.google.com/file/d/1AAo3MA2mrJZxwXfCsLp2kpOeAsNoJ5cN/view 

https://drive.google.com/file/d/1AAo3MA2mrJZxwXfCsLp2kpOeAsNoJ5cN/view
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Inauguran en la Cámara de Diputados el curso 

“Federalismo y Desarrollo Municipal” 

 

La presidenta de la Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal, diputada Annia Sarahí Gómez 
Cárdenas (PAN), inauguró el curso “Federalismo y Desarrollo Municipal”, que busca fortalecer la 
profesionalización del personal que labora en la Cámara de Diputados y abonar a los conocimientos 
sobre ese orden de gobierno y los retos que actualmente enfrenta. 
 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/inauguran-en-la-camara-de-diputados-el-curso-federalismo-y-desarrollo-municipal/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/inauguran-en-la-camara-de-diputados-el-curso-federalismo-y-desarrollo-municipal/
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h#ps://www.infobae.com/america/mexico/2021/12/17/declaren-al-coneval-non-grato-quadri-volvio-a-
arremeter-contra-guerrero-oaxaca-y-chiapas/

https://www.infobae.com/america/mexico/2021/12/17/declaren-al-coneval-non-grato-quadri-volvio-a-arremeter-contra-guerrero-oaxaca-y-chiapas/
https://www.infobae.com/america/mexico/2021/12/17/declaren-al-coneval-non-grato-quadri-volvio-a-arremeter-contra-guerrero-oaxaca-y-chiapas/
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Aprueban castigar bloqueo de casetas; fue propuesta 

de diputado federal de NL 

 
Porque cuestan millones de pesos al país y son utilizados por grupos de la delincuencia organizada, los 

bloqueos a casetas en las carreteras ahora serán penados con hasta siete años de cárcel, luego de que 

el Senado de la República aprobara la reforma propuesta por el diputado federal del PAN, Víctor Pérez 

Díaz. 

 

 

https://www.milenio.com/politica/aprueban-castigar-bloqueo-casetas-propuesta-diputado-nl 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/aprueban-castigar-bloqueo-casetas-propuesta-diputado-nl


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

17/12/2021 

 

LEGISLATIVO  

 

Cámara de Diputados aprueba reformas para regular reuniones 
en conferencia con el Senado de la República 

Con 486 votos a favor, cero en contra y una abstención, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó 
reformas a su Reglamento, con el objetivo de regular las reuniones en conferencia con el Senado de la 
República. Se instruyó su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Las modificaciones a los artículos 149, 158, 161, 168 y la adición de un artículo 171 Bis, establecen que, 
para el cumplimiento de sus tareas, las comisiones ordinarias de dictamen podrán realizar la 
coordinación de actividades con comisiones de la Cámara de Senadores para trabajar en conferencia. 
Asimismo, las juntas directivas de las comisiones podrán proponer la coordinación de actividades con 
otras comisiones o comités de la Cámara de Senadores, así como la realización de reuniones en 
conferencia. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/camara-de-diputados-aprueba-reformas-para-regular-reuniones-en-conferencia-

con-el-senado-de-la-republica/ 

 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/camara-de-diputados-aprueba-reformas-para-regular-reuniones-en-conferencia-con-el-senado-de-la-republica/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/camara-de-diputados-aprueba-reformas-para-regular-reuniones-en-conferencia-con-el-senado-de-la-republica/
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Diputadas de Morena exigen justicia en el caso de panista acusado de violación 

En la Cámara de Diputados, integrantes de la bancada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) exigieron 

llamara rendir cuentas a las autoridades judiciales de Guanajuato por la reclasificación del delito de tipo sexual 

imputado al panista Jorge Alberto Romero.  

Legisladoras morenistas destacaron que el señalado no pudo rendir protesta como diputado federal, toda vez que 

venció el plazo legal de 30 días para ello. Hicieron énfasis en que este miércoles 15 de diciembre la Mesa Directiva de la 

Cámara finalmente declaró de manera oficial el vencimiento del periodo para que el integrante de Acción Nacional se 

sumara a los trabajos en San Lázaro, por lo que no hay posibilidad alguna de que acceda al fuero. 

En consecuencia, afirmó la 

presidenta de la Comisión 

de Igualdad, Julieta Vences, 

Romero Vázquez debe 

asumir las consecuencias 

de sus actos, ya que no 

logró integrarse al recinto 

parlamentario y con ello, 

tampoco pudo obtener 

inmunidad legal. 

Recordó que el señalado 

fue acusado, por al menos 

dos mujeres, de violación 

sexual; sin embargo, la 

Fiscalía General del estado 

de Guanajuato reclasificó ese delito a “abuso sexual”, lo que le permitió salir libre. 

Vences Valencia e integrantes de la fracción morenista afirmaron que acompañan la demanda de justicia por parte de 

las víctimas del señalado, identificadas como Regina “N” y María “N”. 

Insistió en que el fiscal de Guanajuato, Carlos Zamarripa Aguirre, sea llamado a rendir cuentas por las irregularidades en 

el proceso del panista acusado, incluyendo la reclasificación del delito de violación al de abuso sexual. 

También hizo un llamado a los integrantes del PAN a que asuman la causa de las víctimas y respalden la petición para 

que el fiscal de Guanajuato se haga responsable por poner en libertad a un agresor sexual, al que se dio el beneficio de 

la reclasificación del delito. 

Afirmó que la afinidad política entre el señalado y las autoridades judiciales de Guanajuato no puede traducirse en 

acuerdos de impunidad 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputadas-de-morena-exigen-justicia-en-el-caso-de-panista-acusado-de-

violacion/ 

 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputadas-de-morena-exigen-justicia-en-el-caso-de-panista-acusado-de-violacion/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputadas-de-morena-exigen-justicia-en-el-caso-de-panista-acusado-de-violacion/
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LOABLE, RESOLUCIÓN DE LA SCJN SOBRE EL DECRETO QUE BLINDA 
OBRAS PRIORITARIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL: ALEIDA ALAVEZ  
La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) consideró que la resolución de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) de suspender en materia de transparencia el decreto del Ejecutivo Federal que clasifica 
como de interés público y de seguridad nacional los proyectos prioritarios del Gobierno Federal, es loable 
y se acatará. 
Expuso que este fallo no impide el blindaje a los proyectos que promueve el presidente Andrés Manuel 
López Obrador, sino que mandata que haya una máxima publicidad de los mismos y se va a acatar. 
“Es algo loable para hacer lo que implique la atención de proyectos prioritarios con esa máxima 
publicidad. No debemos pensar que con esta resolución el decreto se vino abajo, solo mandata que la 
información sea accesible y eso se hará”, señaló. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/loable-resolucion-de-la-scjn-sobre-el-decreto-que-blinda-obras-prioritarias-
del-ejecutivo-federal-aleida-alavez/ 
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PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

17/12/2021 

 

LEGISLATIVO  

 

Impulsan congresistas iniciativa para 
reconocer a los animales seres sintientes, 
en la Constitución 
 

A fin de reconocer a los animales como seres sintientes, y con ello otorgarles una protección desde la 
Carta Magna, diputados morenistas, encabezados por Mauricio Cantú González, informaron de la 
presentación de una iniciativa de reforma constitucional. 
Asimismo, para facultar al Congreso de la Unión a expedir una legislación secundaria en materia de 
protección y bienestar animal. 
 
 
https://www.voragine.com.mx/2021/12/16/impulsan-congresistas-iniciativa-para-reconocer-a-los-animales-seres-sintientes-en-la-

constitucion/ 

 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2021/12/16/impulsan-congresistas-iniciativa-para-reconocer-a-los-animales-seres-sintientes-en-la-constitucion/
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Proponen diputados de Morena por Nuevo León reconocer en 

la Constitución a los animales como seres sintientes 
 

 

Diputados federales de la fracción de Morena por el estado de Nuevo León, encabezados por Mauricio 

Cantú González, dieron a conocer una iniciativa que tiene por objeto reconocer los derechos de los 

animales. La iniciativa que reforma y adiciona los artículos 4, 31 y 73 de la Constitución Política, 

establece que todos los animales gocen de protección constitucional y añade la posibilidad de que el 

Congreso de la Unión emane legislación en materia de protección y bienestar animal. 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/proponen-diputados-de-morena-por-nuevo-leon-reconocer-en-la-constitucion-a-los-

animales-como-seres-sintientes/ 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/proponen-diputados-de-morena-por-nuevo-leon-reconocer-en-la-constitucion-a-los-animales-como-seres-sintientes/
https://www.tallapolitica.com.mx/proponen-diputados-de-morena-por-nuevo-leon-reconocer-en-la-constitucion-a-los-animales-como-seres-sintientes/
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Aprueban castigar bloqueo de casetas; fue propuesta de diputado federal de NL 

 

 Porque cuestan millones de pesos al país y 

son utilizados por grupos de la delincuencia 

organizada, los bloqueos a casetas en las 

carreteras ahora serán penados con hasta 

siete años de cárcel, luego de que el Senado 

de la República aprobara la reforma propuesta 

por el diputado federal del PAN, Víctor Pérez 

Díaz. 

El también presidente de la Comisión de 

Comunicaciones y Transportes en la Cámara 

de Diputados dijo que se busca detener la 

mala práctica que inició como protesta social, pero que se degeneró y fue aprovechada por la 

delincuencia para tomar las casetas en las carreteras y apoderarse del dinero del cobro de las casetas.  

La reforma al artículo 533 de la Ley de Vías Generales de Comunicaciones establece penas de tres a 

siete años de prisión y multa de 100 a 500 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 

a quienes interrumpan la prestación de servicio, operación o deterioren las vías generales de 

comunicación o los medios de transporte, así como a quien restrinja de manera total o parcial el 

tránsito de los medios de transporte que circulen por éstas. 

De acuerdo a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes ha señalado que durante 

2020 perdió 4 mil 121 millones de pesos por no haber podido cobrar la cuota de carreteras. 

https://www.milenio.com/politica/aprueban-castigar-bloqueo-casetas-propuesta-diputado-nl 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/aprueban-castigar-bloqueo-casetas-propuesta-diputado-nl


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 17/12/2021 LEGISLATIVO 

 

YA HAY FECHA DEL ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LA REFORMA 

ELÉCTRICA EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Ya hay fecha para la discusión y el análisis de la Reforma Eléctrica en la Cámara de Diputados, el pleno 

aprobó realizar foros de parlamento abierto del 17 de enero al 15 de febrero. Los diputados del PAN 

aseguraron que si están abiertos al diálogo pero también aclararon que no están de acuerdo en la 

Reforma Eléctrica presidencial, así lo dijo el coordinador del PAN en San Lázaro, Jorge Romero. 

 

 

 

Ya hay fecha del análisis y discusión de la Reforma Eléctrica en la Cámara de Diputados.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1ES7K_3Scbk04StF8il3T6WWpDpOqV19n/view
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Tampico gestionará más recursos 2022 con ayuda de diputados del PAN 

El presidente municipal de Tampico, Jesús Nader Nasrallah, aseguró que se va a apoyar en los 

diputados federales y locales de Acción Nacional para hacerse de más recursos federales aplicables en 

beneficios para la ciudad.  

“En eso estamos, tenemos a la diputada Rosa González que 

está haciendo un excelente trabajo con la gestión de recursos 

desde el Congreso de la Unión, los diputados locales están 

haciendo su parte, y con el apoyo incondicional del gobernador 

que ha apapachado a Tampico”, refirió la autoridad durante un 

recorrido por el mercado de la ciudad. 

Aseguró que no se han quejado pese a los recortes fuertes 

desde el gobierno federal, así que ajustándose el cinturón han 

salido adelante con el desarrollo de la ciudad. 

“No hemos parado, sin quejarnos nos ajustamos el cinturón y 

seguimos trabajando y aquí están los resultados, un Tampico 

que se ha transformado, una ciudad que es imán de turismo 

para que siga acudiendo al primer cuadro de la ciudad”, declaró el presidente municipal. 

El alcalde realizó un recorrido por los nuevos mercados municipales de Tampico, en donde pudo hablar 

con los locatarios y así tener un mayor orden, ya que aún tienen la problemática de la invasión de 

calles en algunos puntos. 

“Por toda la zona centro, el primero y segundo cuadro, estoy llevando a cabo una supervisión con el 

Secretario de Servicios Públicas y Vialidad, para que todo esté limpio”, expuso Chucho Nader. 

Agregó que en materia de seguridad pública hasta ahora todo ha prevalecido con tranquilidad, y 

esperan que así continúe, por eso la exigencia a la autoridad de seguridad que mantengan la presencia. 

“El gobernador del estado ha apoyado mucho la seguridad, sé que compraron varias patrullas que se 

van a repartir en todos los municipios y esas diez patrullas van a reforzar la imagen de Tampico, para 

darle mayor seguridad a la zona conurbada”, declaró. 

El alcalde aseguró que va a mantenerse en la zona durante las últimas semanas con el objetivo de 

observar que todo transcurra con tranquilidad durante las celebraciones navideñas en la ciudad en 

todos los aspectos. 
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ENTREVISTA / REGINA IRASTORZA TOMÉ (DENUNCIANTE 

DEL DIPUTADO DEL PAN JORGE ROMERO) 
 

“Yo conozco a su familia política (del diputado Jorge Romero) desde hace muchos años; hasta el día de 

los hechos había una relación muy cercana de mi familia con su familia política -sus suegros, esposa y 

hermana-. Y mi relación, básicamente amistosa, político-social con él comienza cuando yo fui reina de 

la ciudad de Irapuato en el periodo 2016-2017. Él se encontraba en funciones de director del Instituto 

de la Juventud Guanajuatense y yo comencé ahí con la relación amistosa-político por eventos a los que 

coincidíamos o a los que él personalmente me hacía la invitación a algunos de los eventos”. 

 

R F - Entrevista Regina Irastorza Tomé-A Uresti - 16 DIC 2021 (online-audio-converter (mp3cut.net).mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/12O4GGTJbdT31oFUPpNMddrDe8vQ7wchI/view
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Inauguran en la Cámara de Diputados el curso 
“Federalismo y Desarrollo Municipal” 

 

Boletín No.0768 

 

Inauguran en la Cámara de Diputados el curso “Federalismo y Desarrollo Municipal” 

  

• Contribuirá a la profesionalizar del personal de asesoría de diputadas, diputados y comisiones, 

para el mejor desarrollo de su trabajo 

  

• Abonará al conocimiento de este orden de gobierno y los retos que actualmente enfrenta: 

diputada Gómez Cárdenas (PAN)  

 

La presidenta de la Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal, diputada Annia Sarahí Gómez 

Cárdenas (PAN), inauguró el curso “Federalismo y Desarrollo Municipal”, que busca fortalecer la 

profesionalización del personal que labora en la Cámara de Diputados y abonar a los 

conocimientos sobre ese orden de gobierno y los retos que actualmente enfrenta.  

 

 

En el evento virtual, organizado por las secretarías General y de Servicios Parlamentarios, y el 

Centro de Estudios de Derecho e investigaciones Parlamentarias (CEDIP), la legisladora indicó que 

la Cámara de Diputados, para enriquecer sus discusiones cuenta con los centros de estudio que, 

de manera objetiva y especializada, proveen a las y los diputados de material de análisis para el 

mejor desarrollo en sus trabajos.  
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Manifestó que la Cámara de Diputados se encuentra permanentemente en el escrutinio público 

y, por su propia naturaleza “lo que aquí se diga, se haga o deje de hacer siempre va a ser motivo 

de discusión”.  

Destacó que la tarea de las y los diputados cada día debe ser más profesional y requiere de 

investigación y análisis constante, por lo que la Comisión a su cargo propuso realizar conferencias, 

talleres y capacitaciones para las y los legisladores y sus equipos de asesoría, que brinden 

elementos de lo que ocurre en la academia, la investigación y publicaciones relativas a estas 

materias.  

En este sentido, señaló que se han organizado conferencias en materia de gasto federalizado y 

coordinación fiscal, impartidas por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas; en esta ocasión 

corresponde al CEDIP esta plática, y en enero habrá otras conferencias que, como ésta, será de 

gran interés y contribuirán a la formación y profesionalización de quienes se integren a ellas.  

El secretario de Servicios Parlamentarios, Hugo Christian Rosas de León, dijo que el federalismo 

mexicano presenta cualidades muy singulares, pues no solo es una técnica constitucional para 

distribuir y limitar al poder, sino que permite la expresión de la pluralidad política.  

Explicó que en los últimos cinco o seis lustros el sistema constitucional mexicano ha pasado a 

constituir un mosaico en el que conviven diversos partidos, gobernando en diferentes órdenes, lo 

cual representa retos políticos y normativos.  

En la última década, añadió, se ha optado por un centralismo legislativo facultando al Congreso a 

expedir leyes generales que imponen deberes, atribuciones y obligaciones a los tres órdenes de 

gobierno, “y esos contenidos son determinados en la sede legislativa federal”.  

Dijo que las legislaturas locales tienen la facultad de presentar iniciativas ante el Congreso de la 

Unión, “y cabe preguntarnos” qué hace el legislativo federal con esas iniciativas y cómo las trata. 

Planteó establecer un mecanismo de tramitación o atención rápida y prioritaria de iniciativas 

presentadas por congresos locales, “para hacer más intenso el federalismo legislativo, esa 

participación de los congresos locales en la formación del orden jurídico nacional”.  

El director general del CEDIP, Juan Carlos Cervantes Gómez, señaló que esta actividad académica 

contribuirá a fortalecer el trabajo parlamentario pues, como órgano de apoyo técnico, ha 

generado programas para profesionalizar al personal que labora en este recinto, con el desarrollo 

de materias específicas y de utilidad para los órganos instructores del trabajo parlamentario, como 

son las comisiones.  
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“En este rubro se inscribe el curso de hoy, que tiene como propósito que los participantes 

aumenten sus conocimientos acerca de esta forma de gobierno del país y los retos que 

actualmente enfrentan los distintos órdenes gubernamentales”, subrayó.  

Explicó que federalismo y municipalismo suponen pluralidad, la cual es un valor presente en el 

Poder Legislativo que debe preservarse y potenciarse.  

Marcial Manuel Cruz Vázquez, director de Estudios Jurídicos del CEDIP, dijo que es necesario hacer 

conciencia sobre la importancia del fortalecimiento del federalismo e impulsar foros en todo el 

país para evidenciar y reconocer sus problemáticas, las soluciones y las líneas de estudio, a fin de 

que las instituciones y dependencias establezcan trabajos de investigación y puedan darles 

repuesta. 

Mencionó que, aunque han pasado cerca de 200 años —se cumplirán en 2024— de que el Estado 

mexicano asumió de manera formal en la Constitución de 1824 el régimen federal, lo importante 

y lo que tenemos que poner en la luz del debate es por qué el federalismo ha dado, o no ha dado 

resultados. 

Indicó que a partir del sistema federalista se espera el desarrollo regional y municipal, pero 

“seguimos debatiendo, discutiendo y existen foros en todo el país, donde tratamos de encontrar 

cuáles serían las causas de esos probables fracasos del federalismo”. 
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Buscarán construir ruta de trabajo para expedir 
una ley general de juventudes 

 

Boletín No.0769 

  

Buscarán construir ruta de trabajo para expedir una ley general de juventudes 

  

En reunión ordinaria, la presidenta de la Comisión de Juventud, diputada Karla Ayala Villalobos 

(PRI), informó que buscarán construir una ruta de trabajo ante la premura de expedir una ley 

general de juventudes, porque existe un decreto que establece un plazo. “Es un proyecto 

ambicioso, sin duda, pero es una deuda que debe solventarse”. 

 

Señaló que realizarán foros a los cuales invitarán a especialistas, servidores públicos, 

representantes del Instituto Mexicano de la Juventud, así como a integrantes del Parlamento 

Juvenil.  

Aclaró que por cuestión de la pandemia aún no se pueden realizar actividades presenciales hasta 

que exista la autorización, por lo que se propone que los foros se lleven a cabo de manera virtual. 

Una vez concluidos, se instalarán mesas de trabajo con diferentes temáticas para materializar las 

iniciativas que resulten.  

Pidió que las y los integrantes de la Comisión trabajen en una propuesta de iniciativa en consenso, 

modificando lo que sea necesario, pero que sirva a los jóvenes.  

Al respecto, el diputado de MC, Rodrigo Herminio Samperio Chaparro consideró que una Ley 

General de Juventudes no puede tener una sola visión o color, ni las decisiones de una sola 

persona, por lo que debe ser integral e inclusiva.  
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La diputada Andrea Chávez Treviño (Morena) pidió tener el tiempo necesario para realizar un 

Parlamento Abierto que considere a las poblaciones jóvenes y no se quede nadie atrás, mediante 

un ejercicio que involucre al Gobierno Federal, y no legislar al vapor un tema tan trascendental.  

Del PAN, la diputada Ana María Esquivel Arrona se pronunció a favor de la realización de foros, 

talleres y Parlamento Abierto para escuchar a todos los jóvenes, en una ley que no tenga colores, 

ni presente a la juventud como vulnerable y la estimule en su crecimiento y desarrollo.  

La diputada Martha Nabetse Arellano Reyes (Morena) aseguró que su grupo parlamentario tiene 

toda la disposición para impulsar una propuesta de plan de trabajo rumbo a la elaboración de 

dicha ley, por lo que presentarán su planteamiento y buscarán llegar a consenso con la formalidad 

necesaria. “Necesitamos escuchar todas las voces, pero siempre bajo las reglas de la Cámara de 

Diputados”.  

De la misma fracción parlamentaria, la diputada García Segura Marisol aseguró que la discusión 

debe ser colectiva y en progresivo, pues un marco legal como el mencionado debe pasar por una 

labor organizada y consensuada para presentar una propuesta sólida. 

Aprueban dictamen  

Previamente, las y los integrantes de la Comisión aprobaron por 18 votos a favor el dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 1, 3 Bis, 8 y 9 de la Ley del Instituto 

Mexicano de la Juventud.  

La diputada Ayala Villalobos explicó que este dictamen es a una iniciativa presentada durante la 

LXIV Legislatura, a fin de homologar las menciones de la Secretaría de Desarrollo Social, por la 

actual Secretaría de Bienestar, derivado de la reestructuración de los órganos de la Administración 

Pública Federal. 

De igual manera para armonizar los ordenamientos jurídicos y cumplir con el decreto 

constitucional del 29 de enero de 2016 en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, 

en donde todas las referencias al Distrito Federal deberán entenderse hechas a la Ciudad de 

México. 
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Soluciones integrales para problemas de agua, pide Carolina 

Viggiano 

 
El problema del agua en México requiere soluciones integrales, sin sesgos ideológicos o distingo de 

partidos políticos, pues es tan complejo que requiere atenderlo en unidad, sin politiquería, en favor de 

los miles de pobladores que se ven afectados por esta problemática, aseguró la diputada federal 

Carolina Viggiano Austria. 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/soluciones-integrales-para-problemas-de-agua-pide-carolina-viggiano/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/soluciones-integrales-para-problemas-de-agua-pide-carolina-viggiano/
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Mary Carmen Bernal, se dijo satisfecha por el trabajo 
realizado durante el primer periodo 
 

La diputada federal del PT, Mary Carmen Bernal Martínez, se dijo satisfecha por el trabajo realizado 
durante el primer periodo ordinario en la Cámara de Diputados. 
Bernal Martínez, detalló que, durante el primer periodo legislativo, puso todo el corazón, el compromiso 
y la pasión a cada acción que realizamos en la máxima casa del pueblo. 
La legisladora petista, adelantó que, durante el receso legislativo realizará recorridos de manera más 
constante en los Municipios, Tenencias, comunidades y localidades de su Distrito. 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100078/titulo,Mary+Carmen+Bernal%2C+se+dijo+satisfecha+por+el+trabajo+reali

zado+durante+el+primer+periodo/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100078/titulo,Mary+Carmen+Bernal%2C+se+dijo+satisfecha+por+el+trabajo+realizado+durante+el+primer+periodo/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100078/titulo,Mary+Carmen+Bernal%2C+se+dijo+satisfecha+por+el+trabajo+realizado+durante+el+primer+periodo/
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MC exige renuncia de Álvarez-Buylla y que se respete 
autonomía del CIDE 
 

 

El grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados, encabezado por Jorge 

Álvarez Máynez, hizo un llamado a la directora del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), 

María Elena Álvarez-Buylla a que renuncie al cargo, por su sistemática intervención en el Centro de 

Investigación y Docencia Económica (CIDE). 

 

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/mc-exige-renuncia-de-alvarez-buylla-y-que-se-respete-autonomia-del-cide/ 

 

 

 

https://www.capitalmexico.com.mx/cdmx/amlo-cuestiona-protesta-en-el-cide/?swcfpc=1
https://www.capitalmexico.com.mx/cdmx/amlo-cuestiona-protesta-en-el-cide/?swcfpc=1
https://www.capitalmexico.com.mx/cdmx/amlo-cuestiona-protesta-en-el-cide/?swcfpc=1
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/mc-exige-renuncia-de-alvarez-buylla-y-que-se-respete-autonomia-del-cide/
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MC exige renuncia de Álvarez-Buylla al Conacyt por ataques al CIDE 

 

El grupo parlamentario de Movimiento 

Ciudadano en la Cámara de Diputados, 

exigió la renuncia de la directora del 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(Conacyt), María Elena Álvarez-Buylla, por 

su intervención en el Centro de 

Investigación y Docencia Económicas 

(CIDE); en ese sentido, exigieron que se 

respete su autonomía.  

La bancada naranja, que encabeza Jorge 

Álvarez Máynez, exhortó al Gobierno 

Federal a respetar la autonomía del CIDE 

ante los reiterados ataques por parte de Álvarez-Buylla. 

Asimismo, exhortó al organismo a hacer pública una investigación detallada y fundada de las 

destituciones de la académica Catherine Andrews y del académico Alejandro Madrazo; por lo que 

afirmaron que es urgente que desde el Conacyt se fomente un diálogo entre alumnos y docentes del 

CIDE.  

“La situación que atraviesa el CIDE impide el pleno derecho de acceso a la educación, por ello la 

Bancada Naranja también exhorta a la Secretaría de Gobernación a garantizar dicho derecho bajo un 

ambiente libre y seguro, donde prevalezca el diálogo a las demandas de la comunidad estudiantil en 

torno a la designación de la directora o director del CIDE con pleno apego al estatuto del Centro”, 

afirmó la bancada de MC. 

https://politico.mx/mc-exige-renuncia-de-alvarez-buylla-al-conacyt-por-ataques-al-cide 

 

 

 

https://politico.mx/mc-exige-renuncia-de-alvarez-buylla-al-conacyt-por-ataques-al-cide
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PRD pide a Graciela Márquez garantizar autonomía del Inegi, sin ceder a presiones 

El grupo parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados emplazó a la próxima presidenta del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), Graciela Márquez, a garantizar la autonomía del 

organismo, sin ceder a presiones de ningún tipo y 

confrontando los “otros datos” que el presidente 

Andrés Manuel López Obrador presenta en sus 

conferencias “mañaneras”. 

Por conducto de su coordinador, Luis Cházaro, la 

bancada perredista dio la bienvenida a la intención 

de Márquez de “ciudadanizar” la información 

económica y social del país, involucrando más a la 

gente con los estudios y análisis de la institución. 

A partir del 1º de enero de 2022 asumiré la presidencia del @INEGI_INFORMA y con ello la 

responsabilidad de dirigir esta institución autónoma, encargada de la generación, difusión y 

conservación de la información estadística y geográfica en #México. 1/5 

Insistió, sin embargo, en su llamado a la ex secretaria de Economía a “no ceder a presiones de ningún 

tipo, especialmente de carácter político electoral, garantizar la autonomía del organismo y, más aún, 

que el instituto siga confrontando, como ha hecho hasta ahora, los ‘otros datos’ que el mandatario 

maneja en sus conferencias de prensa mañaneras”. 

Cházaro remarcó asimismo la importancia de culminar el proceso para dar autonomía al Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), aplazada desde 2014, cuando se 

estableció ese objetivo como parte de la reforma política electoral.  

“El grupo parlamentario del PRD insistirá en que se materialice, pues actualmente el consejo depende 

de la Secretaría de Bienestar, cuando para los mexicanos resulta fundamental contar con evaluaciones 

libres de cualquier presión de carácter político sobre los programas sociales y su contribución en el 

combate a la pobreza”, puntualizó. Señaló que el Inegi se rige por una Junta de Gobierno, cuya 

autonomía del Ejecutivo es fundamental para mantener la confianza de los organismos internacionales 

en el país. Dicha Junta está conformada por el presidente del organismo y cuatro vicepresidentes: del 

Subsistema de Información Económica; del Subsistema de Información Demográfica y Social; del 

Subsistema de Información de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia, y del Subsistema 

de Información Geográfica, Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial y Urbano. 

https://www.milenio.com/politica/prd-pide-graciela-marquez-garantizar-autonomia-inegi 
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Orgulloso de cumplir con la responsabilidad que miles de 
michoacanos me confirieron: Mauricio Prieto 
 
El diputado federal del PRD, Mauricio Prieto Gómez, se dijo orgulloso por cumplir con la responsabilidad 
que miles de michoacanas y michoacanos le confirieron durante el primer periodo de sesiones ordinarias 
de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados. 
Gómez Prieto, dijo sentirse motivado por el trabajo que le espera el siguiente año y que no fallará en la 
confianza que le dieron los michoacanos. 
El legislador perredista, aseguró que durante el siguiente período seguirá trabajando arduamente y 
sumando esfuerzos a favor de las familias mexicanas. 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100079/titulo,Orgulloso+de+cumplir+con+la+responsabilidad+que+miles+de+mic
hoacanos+me+confirieron%3A+Mauricio+Prieto/ 
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